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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 , .- :NCORPORAR como artículo 3 2 a la Ordenanza Municipal N 2 3696 el texto

que a continuación se detaila: "Artículo 3 2 .- ESTABLECER para el predio identificado

catastralmente como parcela 5, del macizo 9, de la sección G, de la ciudad de Ushuaia cuya

adjudicación fue autorlzara por el artículo :3 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3513, como valor

de venta, el vaior fiscai del rnisrno".

ARTÍCULO 2 2 .- INCORPORAR corno artículo 42 a la Ordenanza Municipal N2 3696 el texto

que a continuacion se detaHa: "ARTÍCULO 4 2 .- AUTORIZAR ai Departamento Ejecutivo

Municipal a la extensión del Título de Propiedad del predio identificado catastralmente como

parcela 5, del maizo 9, de ia sección G, de la ciudad de Ushuaia, una vez abonado el valor

de venta del mismo

ARTÍCULO 3 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

prornuldación, dai al Boletín OficiaI para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 8 7 28
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE  FECHA 14/04/2010.-

'Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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